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Decisión Deniega mandamiento de pago   

 

 

El Despacho procede a denegar el mandamiento de pago en el presente proceso 

ejecutivo instaurado por INDUSTRIA MERCADEO Y COLOR S.A. en contra de BRI-

GITTE GARCIA y FREDY QUINTERO, por cuanto el título valor -pagaré- base del re-

caudo no reúne los requisitos establecidos en el numeral 4° del art. 709 del Código 

de Comercio, esto es, carece de la forma de vencimiento normada en el art. 673 

del Código de Comercio. 

 

Uno de los requisitos establecidos cuya incorporación al contenido del documen-

to es necesaria para que genere los efectos propios de un TÍTULO VALOR - PA-

GARÉ es la forma de vencimiento o época en la cual se debe producir el pago de 

la obligación incorporada en el título valor. Sin ella no se puede determinar la exi-

gibilidad de la obligación. 

  

Y, si bien es cierto que no es necesaria la incorporación de una fecha, en tanto es-

ta puede ser determinable, sí es necesario que se incorpore la forma de vencimien-

to, y, en caso de que la misma sea a la vista, se exprese así literalmente, esto es, 



se incorpore en el cuerpo del título, pues de lo contrario se hace imperativo aplicar 

la sanción de ineficacia consagrada en el artículo 620 ibídem. 

  

 El artículo 422 del Código General del Proceso, prescribe: “…pueden demandarse 

ejecutivamente, obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documen-

tos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 

él…”. Ahora bien, en el caso de ocupa la atención de esta judicatura, el pagaré ba-

se de recudo carece de exigibilidad al adolecer de forma de vencimiento estable-

cida en el artículo 673 del Código de Comercio, puesto que en el cuerpo de dicho 

documento nada se dijo en relación con el vencimiento, sin que sea posible enten-

der por ello que se trata de una forma de vencimiento a la vista. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago ejecutivo en favor de INDUSTRIA 

MERCADEO Y COLOR S.A.  en contra BRIGITTE GARCIA y FREDY QUINTERO, por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Se dispone la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. Ar-

tículo 90 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente Auto, archívese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

NBM 1 
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